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CITACION A NOTIFICAR PERSONALMENTE / PAGINA WEB 

  
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  
  
FECHA DE FIJACIÒN:   CUATRO (4) DE ABRIL DE  2023 

FECHA DE DESFIJACION:       DOCE (12) DE ABRIL DE 2023 

  
Acto Administrativo a notificar:  Resolución 4362 del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
“Por medio de la cual se resuelve una averiguación preliminar radicado No. 00148” 

  
La suscrita TÉCNICO ADMINISTRATIVA del Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de Investigaciones 
Especiales del Ministerio de Trabajo, en aplicación del Artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y debido a la imposibilidad de hacer entrega de la citación 
por vía correo físico procede a  publicar la citación para notificar personalmente  la Resolución No. 4362  del  
cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) “Por medio de la cual se resuelve una averiguación 
preliminar radicado No. 00148” a los señores Carlos Andres Gómez Galván, Presidente y/o 
Representante Legal y/o quien haga sus veces del Sindicato de Trabajadores de Big Group Salinas 
de Colombia “SINTRABAGSALINAS” y JOSE DAMIAN DUCAN AMAYA, Presidente y/o Representante 
Legal y/o quien haga sus veces del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Sal y sus Derivados 
“SINTRASALES” 

  
Igualmente se informa que de no comparecer dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de 
la presente citación se procederá a notificarse por aviso, tal como lo dispone el artículo 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
  
El presente aviso se fija en la página web de la entidad y en la cartelera de la secretaria de la Unidad de 
Investigaciones Especiales del Ministerio del Trabajo, por el término de cinco (5) días hábiles, contados 
desde el cuatro (04) de Abril de dos mil veintitrés (23), siendo las 7:00 am.  
  
  
  
LUZ ANGELICA ALVAREZ 
Inspector de trabajo y Seguridad Social  
GIT Unidad de Investigaciones Especiales   
 
 

  


















